
Ref.: Ejecutivo (Mínima cuantía) 

Dte.: DISTRIYA LTDA. 

Ddo.: ALEIDA CARMONA BUITRAGO y  

SANDRA LILIANA MUÑOZ 

Rad.: 765204003003-2017-00004-00 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la Señora 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

23 de septiembre de 2021 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2017-00004-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 
(2021) 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y revisada la liquidación 

allegada se aprecia que indica un periodo inferior al reconocido en el 

mandamiento de pago. Por ello, se procederá de la siguiente manera:  

 

CÁLCULO INTERESES MORATORIOS 

 

  

CAPITAL  
VALOR $ 10.628.690,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   02-dic-16 

DIAS 28  
TASA EFECTIVA 32,01  
FECHA DE CORTE   28-feb-21 

DIAS -2  
TASA EFECTIVA 39,47  
TIEMPO DE MORA 1526  
TASA PACTADA 2,20  

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  
TASA NOMINAL                               2,34   
INTERESES  $                         203.692,94   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 11.879.663  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 10.628.690  
SALDO INTERESES $ 11.879.663  
DEUDA TOTAL $ 22.508.353  
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En tal sentido, queda modificada la liquidación presentada por la parte 

demandante, y por consiguiente se procederá con la aprobación de la citada 

anteriormente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

para en su lugar APROBAR la efectuada por este Juzgado hasta el 28 de 

febrero de 2021, por un valor de $22.508.353.oo; valor que incluye capital e 

intereses moratorios, acorde a la orden de pago. 

 
/3 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 
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